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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L
DECRETO de 6 de marzo de 1953 por el que se dictan

normas para la incorporación al nuevo plan de los
alumnos que actualmente cursan los estudios de  
Bachillerato.

Promulgada la Ley de Ordenación de la Enseñanza 
Media* de veintiséis de febrero último, y de conformidad 
con lo previsto en la quinta disposición Anal de la mis
ma, es urgente dictar, las normas qué permitan la Incor- 
lx>racjón al nuevo plan de los alumnos que actualmente 
cursan los estudiós de Bachillerato.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

DISPONGO: 
Artículo primero.-—Los alumnos que al comenzar el año 

académico mil novecientos cincuenta y tres-cincuenta y 
cuatro tengan aprobados los cursos primero, segundo, ter
cero, cuarto o quinto del plan de mil novecientos treinta 
y ocho, se incorporarán a los cursos segundo, tercero, 
cuarto, quinto o sexto, respectivamente, del nuevo plan.

Los que entonces se Incorporen a los cursos quinto o 
sexto lo harán ya escogiendo la rama de Letras o la de 
Ciencias,

Articulo segundo.—El examen de Grado elemental será 
por primera vez exigido, con carácter obligatorio, al final 
del próximo curso mil novecientos cincuenta y tres-cin
cuenta y cuatro, a los alumnos que en el mismo hayan 
aprobado el cuarto año del Bachillerato con arreglo ai 
nuevo plan.

A ese examen serán también admitidos los alumnos 
que teniendo aprobado el cuarto año,- según el plan de 
la Ley de mil novecientos treinta y ocho, se sometan vo
luntariamente a las pruebas de dicho Grada para revali
dar sus conocimientos y obtener, con efectos académicos 
y profesionales, el titulo de Bachiller elemental.

Articulo tercero.—Los alumnos que al comenzar él 
curso mil novecientos cincuenta y tres-cincuenta y cua
tro tengan aprobado el sexto año del Bachillerato según 
el plan de mil novecientos treinta y ocho, obtendrán el 
título de Bachiller de Grado Superior, dentro tíél último 
trimestre del año; sometiéndose, en convocatoria extraor
dinaria a las pruebas de dicho Girado ante Tribunales 
constituidos de acuerdo con 10 que disponen los artículos 
noventa y nueve a ciento siete de la Ley de Ordenación 
de la Enseñanza Media.

Los aprobados en esta o posteriores convocatorias que 
aspiren a estudios tíe rango universitario, deberán seguir 
el curso preuniversitario dte acuerdo con los artículos 
ochenta y tres .y noventa y cuatro de la Ley.

Artículo cuarto.—Las pruebas de Grado superior para 
los alumnos que hayan cursado y aprobado el séptimo 
año del pian de mil novecientos treinta y ocho, se reali- 
zarán a finca del presenté curso mil novecientos cincuen

ta y dos-cincuenta y tres, tanto en la convocatoria ordi
naria como en. la extraordinaria, ante Tribunales de Gra
do constituidos en lá rorma que dispone la Ley de Orde
nación de la Enseñanza Media.

Los alumnos que superen estas pruebas podrán pasar 
directamente á los estudios superiores, Sin obligación de 
seguir él cursó preuniversitario,

Artículo quinto,—Los alumnos actualmente acogidps a 
dispensas de escolaridad, cón obligación de verificar prue* 
bas oficiales de sexto o séptimb cül’Só, deberán realizar
ías como hasta ahora ante los Tribunales designados por 
la Ley de Ordenación de [a Enseñanza Media, para la 
Enseñanza libre, sin perjuicio de practicar las pruebas 
finales de su Bachillerato ante los Tribunales dé Grado 
superior.

Artículo sexto.—Los alumnos que realizan sus estudios 
particularmente, conforme al párrafo tercero de la base 
séptima de la Ley dé veinte de septiembre de mil nove* 
cientos treinta y ocho, terminarán el presente curso ac*t« 
tíémieo según la legislación vigente hasta la entrada ep 
vigor de la nueva Ley.

Artículo séptimo.—El Ministerio de Educación Nació* 
nal dictara las disposiciones complementarias y aclara
torias para la ejecución del presente Decreto, y regmará 
las posibles convalidaciones de asignaturas del plan da 
estudios tíe mil novecientos treinta y ocho, en relación 
con las del plan de la Ley dé veintiséis de febrero último,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma* 
drid á seis de marzo tíe mil novecientos cincuenta v tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO de 3 de marzo de 1952 por el que se nombra 
Inspector general, Presidente de Sección del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas, a don José de Gorostizaga y 
López.

Vacante en el Cuerpo de ingenieros de Minas una 
plaza de Inspector general, Presidente de Sección, por 
jubilación del de dicha categoría don Manuel Querejeta 
$ Goena, a propuesta del Ministro de Industria y de con* 
lormldad con lo preceptuado en el Reglamento orgánico 
del citado Cuerpo,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de treinta mil ochocientas 
pesetas y antigüedad 'a todos los efectos del dia diecio
cho Oe febrero del corriente año, al Inspector general del 
mencionado Cuerpo don José de Oorostlgaga y Lopes.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres úe margo de mil novecientos cincuenta y 
tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro rto IwHisuin,

Jo a q u í n  p l .á n e l l  r ie r a

DECRETO de 3 de marzo de 1953 por el que se nombra 
Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Minas 
a don Isidoro Rodrigáñéz y Sánchez Guerra.

Vacante e¡n el Cuerpo de Ingenieros de Minas una 
plaza de Inspector general, por ascenso del de dicha ca- 
legaría don José de Gorostlzaga y López, a propuesta del 
Ministro de Industria y de conformidad con lo precep
tuado én el Reglamento orgánico tfel citaaó Cuerpo, 

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de veintisiete mil trescien
tas pesetas y antigüedad a todos los efectos del día die
ciocho de febrero del corriente año, al ingeniero Jefe de 
primera clase del mencionado Cuerpo don Isidoro Rodri
gados y Sánchez Guerra,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres «e  marzo de mil novecientos cincuenta y 
t r e s . .

.. . FRANCISCO FRANCO
Sil Ministro do Industrio,

JOAQUIN PLAN SU , BIEKA

DECRETO de 3 de marzo de 1953 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Inge
nieros de Minas a don Manuel Ortega y Gasset.

Vacante en el Cuerpo de ingenieros úe Minas una pla
za de ingeniero Jefe de primera clase, por continuar en 
la situación de Supernumerario en que se hallaba bl de 
dicha categoría don Arturo Ruiz Falcó, a propuesta del 
Ministro de Industria y de conformidad con lo precep
tuado en el Reglamento orgánico del citado Cuerpo, 

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de veinticuatro mil qui
nientas pesetas, y antigüedad de dieciocho de febrero 
tiei comente año, al ingeniero Jefe de segunda clase del 
mencionado Cuerpo, don Manuel Ortega y Gasset, el que 
continuará en la situación de supernumerario en activo 
en que se hallaba.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de marzo de mil novecientos cincuenta y 
tres.

FRANCISCO FRANCO

SU Ministro do industria 
JOAQUIN PLANfiLL RIERA

DECRETO de 3 de marzo de 1953 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Inge
nieros de Minas al Ingenie r o  Jefe de segunda clase 
del mencionado Cuerpo don Arturo Ruiz Falcó.
Vacante en el Cuerpo de Ingenieros de Minas una 

plaza de Ingeniero Jefe de primera clase, por ascenso 
del de dicha categoría, don Isidoro Rodrlgáñez y Sánchez 
Guerra a propuesta del Ministro de Industria y de con
formidad con lo preceptuado en el Reglamento orgánico 
del citado Cuerpo,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de veinticuatro mil qui
nientas pesetas y antigüedad de. dieciocho de febrero del 
corriente año, al ingeniero Jefe de segunda clase del 
mencionado Cuerpo doti Arturo Ruiz Falcó, el que conti
nuará en la situación de supernumerario, en que se ha
llaba.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de marzo de mil novecientos cincuenta y 
tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Ue tnaustrla.

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 3 de marzo de 1953 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Inge
nieros de Minas al Ingeniero Jefe de segunda clase 
del mencionado Cuerpo don Manuel Alvarez González.

Vacante en el Cuerpo de ingenieros de Minas uña 
plaza de Ingeniero Jefe de primera .clase, por continuar 
en la situación de supernumerario en activo en que se 
hallaba el de dicha cafegoria don Manuel Ortega y Gaa- 
áei, a propuesta del Ministro de Industria y de confor
midad con lo preceptuado en el Reglamento orgánico 
del citado Cuerpo,

Vengp en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de veinticuatro mu qui
nientas pesetas y antigüedad a todos los efectos del día 
dieciocho de febrero del corriente año. al ingeniero 
Jefe de segunda clase del mencionado Cuerpo don Ma
nuel Alvarez González.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de mateo de mil novecientos cihcuehta y 
tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro do Industria,
JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 4 de marzo de 1953 por el que se declara 
jubilado al Inspector general, Presidente de Sección, 
del Cuerpo de Ingenieros de Minas don Manuel Alba
cete y Mendicuti.

A propuesta del Ministro de Industria, de acuerdo con 
lo preceptuado en el articulo cuarenta y nueve del Esta
tuto de las Clases pasivas del Estado, de veintidós 
octubre de mil novecientos veintiséis, y lo dispuesto en la 
Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos trein- 

! ta y cuatro,
Vengo en declarar Jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, al Inspector general, Presiden
te de Sección, del Cuerpo de ingenieros de Minas don 
Manuel Albacete y Mehdicutl, el qüe causará baja en el 
servicio activo del referldb Cuerpo el día catorce dél co
rriente mes de marzo, en que cumple la edad reglamen
taria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de marzo de mil novecientos cincuenta y 
tres.

FRANCISCO FRANCO

SI Ministro de Industria,
JOAQUIN PLANELL RIERA

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
Disponiendo la inclusión en la lista de Procuradores del 

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Melilla, don 
Gabriel de Benito Angulo.

Habiendo sido designado Alcalde-Presid^nté del Ayun* 
tamlento do Melilla don Gabriel de Benito Angulo 
dispone su inclusión en la lista de Procuradores, en cum
plimiento de lo establecido en el apartado e) de la Ley 
áe nueve de margo dé mil novecientos cuarenta y seU*a 
reserva del juramento que debe prestar, según lo expre
sado en el articulo cuarto dfe la Ley de creación de las 
Cortes.

Palacio de las Cortés, nueve de marzo de mil nove
cientos cincuenta y tres.

El Presidente de ias Cortas. 
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 5 de marzo de 1953 por la que 

que se confirma en la Fiscalía Superior 
de Tasas a don Juan Antonio Miguélez 

B ustamante.

Excmos. Sres.: A propuesta cjel ílustrí- 
siitto señoi Fiscal Superior de Tasas y 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
:;o de septiembre de 1940 y artículo 22 
del Reglamento Provisional dictado para 
su aplicación, aprobado por Orden de 11 
le octubre del mismo año,
• Esta Presidencia ha tenido a bien con. 

firmar en la comisión que le fué coníR:i-\ 
da por Orden circular de fecha 19 de 
junio de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO numero 174) en la Fiscalía Su
perior de Tasas al Teniente Interventor 
del Ejercito del Aire don Juan Antonio 
Miguélez Bustamante, recientemente as
cendido al empleo de Capitán, continuan
do percibiendo sus haberes en la forma 
que ha venido haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a W . EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1953.

CARRERO

Excmos Sres.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 23 de enero de 1953 por la 

que se concede la Cruz de Honor de 
San Raimundo de Peñafort a don José 
María García Lahiguera, Obispo Auxi
liar de la Diócesis de Madrid-Alcalá.

limo. Sr.: En atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en don José 
María García Lahiguera, Obispo Auxiliar 
de la Diócesis de Madrid-Alcalá.

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz de Honor de San Rai
mundo de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y afectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1953.

ITURMENDI 

limo.- Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 23 de enero de 1953 (rectifi
cada) por la que se concede la Cruz de 
Honor de San Raimundo de Peñafort 
a don Joaquín Alvarez Soto Jové, Pre
sidente de la Audiencia Territorial de 
 Valladolid.

limo. Sr.: En atención a los méritos 
y circunstancias que concurren en don 
Joaquín Alvarez Soto Jové, Presidente 
de la Audiencia Territorial de Valladolid, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz de Honor de San Rai
mundo de Peñafort.

Lo que particijpo a V. 1 para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1953.

ITURMENDI 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

 MINISTERIO DE HACIENDA
 ORDEN de 27 de febrero de 1953 sobre

caducidad de nombramiento de Corre
dor de Comercio por fallecimiento.

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Síndico Presidente del Colegio Oficial de 
Corredores de Comercio de Valencia, en 
la que participa a este Departamento el 
fallecimiento del Corredor Colegiado de 
Comercio de dicha plaza don Daniel Mar
tínez Alonso;

Considerando que según el número se
gundo del artículo 45 del Reglamento de 
2G de julio; de Í929, el cargo de Corredor 
de Comercio caduca por fallecimiento del 
Corredor, el cual, con arreglo al artícu
lo 47 del propio Reglamento, será puesto 
por la Junta Sindical en conocimiento 
del Ministerio de Hacienda para que se 
declare caducado el nombramiento;

Considerando que a tenor del expresa
do articulo y en armonía con los 98 y 946 
del Código de Comercio y 67 del Regla
mento interino de las Bolsas, simultánea
mente se declarará abierto el plazo de 
seis meses oara que se'formulen contra 
la fianza d e l. Corredor las reclamaciones 
que procedan,

Este Ministerio se ha servido acordar:
1.° Que se declare caducado el nom

bramiento de Corredor Colegiado de Co
mercio de la plaza mercantil de Valencia 
hecho a favor. de don Daniel Martínez 
Alonso.

2.° Que se considere abierto el plazo 
de seis meses para presentar contra la

y, fianza del expresado Corredor las recla
maciones que procedan por cuantos se 
consideren con derecho a oponerse a la 
devolución de la misma; y

3.° * Que así se comunique al Delegado 
de Hacienda de la provincia uara su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente, y a la Junta 
Sindical del Colegio Oficial de Corredores 
de Comercio de Valencia para su anun
cio en el tablón de edictos de la Corpo
ración.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1953.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Banca y
Bolsa.

ORDEN de 27 de febrero de 1953 sobre 
caducidad de nombramiento de Corre
dor Colegiado de Comercio por falleci
miento.
limo. Sr.: Vista la comunicación del 

Síndico Presidente del Colegio Oficial de 
Corredores de Comercio de Huelva, por

f la que-participa a este Departamento"'el 
í fallecimiento del Corredor Colegiado de 
¡ j  Comercio de dicha plaza mercantil don 
\ Salvador Díaz Pereña:
■i Considerando que según el - número se

gundo del artículo 45 del Reglamento da 
26 de julio de 1929, el cargo de Corredor 
de Comercio caduca por fallecimiento del 
Corredor, el cual, con arreglo al artícu
lo 47 del propio Reglamento, será puesto 
por la Junta Sindical en conocimiento 
del Ministerio de Hacienda para, que so 
declare la caducidad del nombramiento;

Considerando que a tenor del expresa
do articulo y en armonía con los 98 y 946 
del Código de Comercio y 67 del Regla
mento interino de las Bolsas, simultánea
mente se declarará abierto el pla2o, do 
seis meses para que se formulen contra 
la lianza del Corredor las reclamaciones 
que procedan,

Este Ministerio se lia servido acordar;:
1.c Que se declare caducado el nom

bramiento de Corredor Colegiado de Co
mercio de la plaza mercantil de Huelva 
hecho a favor de don Salvador Díaz Pe
reña.

2.° Que se considere abierto el plago 
de seis meses para presentar contra, la 
fianza del expresado Corredor las recla
maciones que procedan por cuantos 89 
consideren con derecho a oponerse a la 
devolución de la misma; y

3.° Que así se comunique al Delegapo 
de Hacienda de la provincia para. ¡^ p u 
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente, y a la Junta 
Sindical del Colegio Oficial de Corredores 
de Comercio de Huelva para su anuncio 
en el tablón de edictos de la Corporación.

Lo que comunico a V. L para su 'co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añQS.
Madrid, 27 de febrero de 1953.—Por de« 

legación, Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Banca #

Bolsa.

ORDEN de 27 de febrero de 1953 sobre 
nombramiento por traslado de Corre
dores Colegiados de Comercio.

limo. Sr.: Vistas las peticiones de tras
lado que de acuerdo con las normas fila
das por Decreto de 17 de noviembre 
de 1950 han presentado hasta el día 31 
de enero del corriente año los Corredorés 
Colegiados de Comercio,

Este Ministerio se ha servido disponer 
lo siguiente: 

i.0. Se nombran Corredores. Colegiados 
de Comercio, para.las plazas mercantiles 
que se citan, a los funcionarios que a 
continuación se mencionan;

P laza  m e r c a n t il C o l e g io  a q u e
PERTENECE

N o m b r e  del C o r r e d o r

Mataró ................ Gerona .... .......... D. Juan Boter Vaquer. *
Ronda ........... ............ Málaga ................. D. Luis Moreno López.
Tarazoná ........... ........ Zaragoza ............. D. Félix Correa Peró,
Egea de los Caballeros. Zaragoza .............. D. Fernando Quintana Aragonés.
Tárrega ....................... Tarragona ............ D. Conrado Marco Sabaté.

2.° La expedición de los títulos corres
pondientes a los Corredores designados 
en el número anterior, quedará aplazada 
hasta tanto que por los. interesados se 
cumplan, dentro del plazo de treinta días 

i laborables señalado en el artículo quinto 
del Decreto de 17 de noviembre de 1950, 
los reouisitos a que el mismo se refiere.

3.° De conformidad con lo establecido 
en el artículo tercero del repetido De
creto de 17 de noviembre de 1950. los 
Corredores trasladados en virtud de la 
presente Orden deberán servir en las pla
zas dé.su nuevo destino, sin Interrupción,

por un plazo no inferior a dos años, a 
contar desde la fecha de su posesión en 
las mismas. En su consecuencia, las fichas 
cursadas hasta el presente por los inte
resados se entenderán definitivamente 
anuladas, debiendo cursar nueva ficha sí 
así lo desean en la última decena del 
mes anterior al en que venza el aludido 
pteso de dos años.

4° Si alguno de los Corredores nom
brados por la presente Orden no cum
pliera, dentro del plazo indicado, los re
quisitos previos a la expedición del título, 
este Ministerio declarará la caducidad
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d e  sil nombramiento, La cual llevará apa
rejada La pérdida de todos ios derechos 
profesionales de los interesados.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de febrero de 1953.—Por de- 

legación. • Santiago Basanta.

Ilmo Sr. Director general de Banca y 
• Bolsa.

ORDEN d e 27 de febrero de 1953 sobre 
caducidad de nombramiento de Corre
dor de Comercio por jubilación.

Ilmo. Sr : En observancia de lo que 
previene el articulo octavo de la Ley de 
9 de mayo de 1950. complementada por 
elvDecreto de 16 de junio del mismo año 
y demás disoosiciones en vigor,
' ,'Este Ministerio acuerda:

. -l.° Jubilar, con carácter forzoso, con 
efectos al 18 de marzo del corriente año, 
fecha en que cumple el interesado los 
•setenta y cinco años do edad, al Corredor 
Colegiado de Comercio, con ejercicio en 
la plaza mercantil de Cartagena, don José 
Pérez García.

2.o Que se declare caducado, a partir 
de dieha fecha, el nombramiento del in
teresado como Corredor Colegiado de Co
mercio y abierto el plazo de seis meses 
para que se puedan formular contra su 
flánjsa las reclamaciones que procedan por 
cuantos se consideren con derecho a opo

nerse a la devolución de la misma; y 
3.° Que se comunique así al Deleerado 

de Hacienda de la provincia respectiva 
para su DUblicaeión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y a la Junta Sin
dical del Colegio correspondiente para su 
anuncio en el tablón de edictos de la 
Corporación.

Lo que comunico‘a V, L para su co
nocimiento v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1953.—-Por de

legación; Santiago Basanta.

Ilmo. Sr. Director general de Banca y 
Bolsa, .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 9 de marzo de 1953 por la 

que se resuelve concurso para proveer 
en turno de libre elección las Secretarios

 Generales de los Gobiernos Civiles 
d e  Valencia y Burgos.

Ilmo. Sr.: Visto el concurso convoca
do por Orden de .9 de febrero próximo pa
sado (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del. 10) para proveer, en turno de libre 
elección las Secretarías Generales de los 
Gobiernos Civiles de Valencia y Burgos, 

Este Ministerio, de acuerdo con dicha 
convocatoria y con la Orden de 24 de ma
yo de 1952, ha tenido a bien nombrar Se
cretario general del Gobierno Civil de 
Valencia a . dqh Tomás Conesa Blanes.v 
Jefe de Negociado de primera clase de 
Administración Civil, que sirve actual
mente la Secretaría General del Góbiei> 
no Civil de Soria, y Secretario general 
del .Gobierno Civil de Burgos a don Cas
to Pérez Arévalo, Jefe de Negociado de 
segunda clase de Administración Civil, 
actualmente Secretario general del Go
bierno Civil de Badajoz.

- Lo digo a V. I. para su conocimiento v 
1 efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
> Madrid, 9 de marzo dé 1953,

PÉREZ. GONZALEZ

Bmo. Sr, Jefe de la . Sección Central de 
• ceste: Ministerio.: * * - . -

ORDEN de 9 de marzo de 1953 por la
que se anuncia concurso para proveer, 
en turno de libre elección las vacantes 
de las Secretarías Generales de los Go
biernos Civiles de Badajoz y Soria, en
tre funcionarios del Cuerpo Técnico-Ad
ministrativo de este Ministerio.

Do acuerdo con lo dispuesto .en . la Or
den de este Ministerio de fecha 24 de 
mayo últimp, se. anuncia concurso en tur
no de, libre1 elección para proveer las Se
cretarias Genérales de los Gobiernos Ci
vil s de Badajoz y Soria, con arreglo a 
las siguientes bases: • '

Primera. Podrán concurrir al mismo 
los funcionarios pertenecientes al Cuerpo 
.Técnico-administrativo de este Departar 
mentó con categoría de Jefe de Negocia
do de tercera clase, por lo menos, y anti
güedad de cinco años de servicios en el 
expresado Cuerpo.

Segunda. Las solicitudes deberán for
mularse con relación de méritos y cir
cunstancias personales, justificados, que 
serán apreciados libremente por este De
partamento. debiendo acompañar a las 
mismas informes de los Gobernadores Ci
viles, o Jefes respectivos, haciendo cons
tar la competencia, laboriosidad, asidui
dad en el cargo v comportamiento.

Tercera. El plazo para su presentación 
será de quince días naturales, que termi
nará el 24 de los corrientes, a las doce 
horas entendiéndose desestimadas las pe
ticiones que en la expresada fecha y hora 
no hayan1 tenido entrada en el Registro 
General de este Departamento 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. • * ............

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 9 de marzo de 1953.—P. D., Pe

dro P. Valladares.

Ilmo. Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 14 de febrero de 1953 por la 

que se designan las Comisiones calificar 
doras para la adjudicación de los premios

 convocados por la de 12 de mayo 
de 1952.

Ilmo Sr.: por Orden ministerial de 12 
de mayo de 1952 se convocó un concur
so sobre temas agrícolas forestales y pe
cuarios, para concesión de las premios 
establecidos en este Ministerio con ©1. fin 
de impulsar la investigación v divulga
ción de las distintas ramas de la pro
ducción agraria.

La propia Orden ministerial establece 
que el Ministerio de Agricultura habrá 
de constituir la Comisión o Comisiones 
que estime conveniente para adjudicar 
los premios establecidos y P°r eh°, aten
diendo a las razones expuestas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: '

Artículo 1° La Comisión que con-arre
glo aL artículo sexto de la Orden minis
terial de 12 de mayo de 1952 ha de ad
judicar los .premios denominados «Pre
mio Nacional de Investigación Agraria 
individual» y «Premio Nacional de In
vestigación Colectiva» estará formada: 
Presidente, el Ilmo Sr. Director General 
de Coordinación Crédito y Capacitación 
Agraria; Vocales el Ilmo. Sr Director 
general de Agricultura, el señor Presiden

te de) Instituto Nacional de Investiga
ciones Agronómicas y el señor Director 
d? la Escuela Especial de Ingenieros 
Agrónomos, v como Secretario, con vez y 
voto, el Jete de la Sección de Capacita
ción de la Dirección General de Coordi
nación. Crédito v Capacitación Agraria.

Art. 2° La Comisión designada para 
adjudicar los premios de «Prensa Agrí
cola» estará integrada por ?1 ilustrísimo 
señor Director genera! de Coordinación, 
Crédito y Capacitación Agrada, como 
Presidente; el señor don Ramón Beneyto 
Sanchís, • como Vicepresidente; como Vo
cales, un representante de la Dirección 
General de Prensa y los señores don Pei
nando Labat Nardit Ingeniero de Mon
tes; don Julio Jordana de Pozas Inge
niero Agrónomo; don José Saldaña Pél- 
nado. Veterinario y como Secretario, con 
voz y voto, el de la Sección de Capacita
ción de la Dirección General de Coordi
nación, Crédito y Capacitación Agraria, 
señor don Ildefonso Velasco de Toledo.

Art. 3.° La Comisión designada para 
adjudicar los «Premios Nacionales para 
Cinco Maestros Nacionales» estará inte
grada por el Ilmo Sr. Director general 
do Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria, como Presidente; el señor don 
Ramón Beneyto Sanchís, como Vicepre
sidente, y como Vocales, un represen
tante del S. E. M. y otro designado por 
el Instituto Nacional de Colonización ac
tuando de Secretario, con voz y. votó, 
el de la Sección de Capacitación de la 
Dirección General de Coordinación, Cré
dito y Capacitación Agraria, señor don 
Ildefonso Velasco de Toledo.-

.• . Vi
Las Comisiones designadas deberán ac

tuar con arreglo a lo establecido en la 
Orden ministerial de 12 de mayo de 1952 
y cuantas disposiciones dicte el Presi
dente de las mismas. .

Lo que comunico a V L para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1953,-

CAVESTÁNY

Ilmo. Sr. Director general de Coordina
ción, crédito y Capacitación Agraria;

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

ORDEN de 13 de febrero de 1953 por la 
que se dispone el traslado a pamplona 
del Oficial de primera clase de la Esca
la de Intérpretes don Ricardo Hayet 
López.

Ilmo. Sr.: Por necesidades del servicio, 
y en uso de las facultades que' me están 
conferidas, vengo en disponer qüe el 
Oficial de primera clase de la Escala de 
Intérpretes don Ricardo Hayet López pase 
a prestar los servicios de su clase a -la 
Oficina d© información del Turismo en 
Pamplona..

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos, años.
Madrid) 13 de febrero de 1953.—Por de

legación, Manuel Cerviá.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información 
y Turismo,
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
Dirección Genera] de la Deuda y Clases Pasivas

- Transcrib iendo relación de la declaración de haberes pasivos que por los conceptos que se citan ha acordado esta D irección 
General en la primera quincena de enero de 1953.

L&* inicíale.* puestas a continuación dé «os apellidos ugmrn-an v v iudedad, H huertanos. ü  dote* E5 esposa; P oadre v M amaro.

Nombres y apellidos de los 
Interesados Empleo del causante Haoer uasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que tesorería en 
arranca el Que se ClotnV 

pago cilla ei pago

JUBILACIONES üfc 1'OliOl* LÜS M lN O lE fU U S

D. Diego Gil Vlllanueva .............
D. Ramón Borrachero Díaz ......
D. Feliciano E. León León .........
D. Rosendo sáucne2 Calzado ... 
0.6 Mana de »aa Merceds Sánchez

Labor de ta ......... ..................
D. francisco Pan lo Celador ......
D. Juan Sánchez de la Campa y

González ......................
D. Esteban Escudero Jerez ......
D. Antonio de osuna Arenas ... 
D Este <an Garcm Garcés ......
D Darlo Gallego Fernández
D. «/osé Guardia Calsina .....«...
D Jaime Panals Sureda ..........
D. Virlcapdo Sánchez Salas 
O. Luih Ozalla y Mcnéndea Voí-

dés ................ .....................
D Julio García Gutiérrez ..........
D. Eduardo Ortega Cftlatrava ... 
D> Antonia Bardaji Capdeviia ... 
£54 Rosarlo Sánchez Sánchez ... 
D Manuel Agustín MLfsut y Sasso 
D. Leopoldo Martínez Arnaud ...

Capataz Forestal ............
Jefe Superior Correos ......
Guarda Forestal ...........
Cartero Urbano ................ .

i Profesora MUslca .............
i Cartero urbano v ...

1 inspector ele Seguros
Cartero Urbano ............

j TopograXo Geografía Cat.<\
■ Celador Telégrafos ......... .
Jefe Admón. Hacienda ...
Cartero urbano ........
Cartero Urbano .........
Palafrenero ............ .........

Jete Mayor Aduanas ......
Profesor Escuela A. Oficios
Comisario Policía .............
GukrcUana Prisiones ........
Profesora Escuela Adultas.
Jefe Adtrtfn Hacienda ....
Presiden)* Audiencia

8.493.32
21.233.32 
6.06Q,66 
2.800,00

10 789.90 
10P2O.0O

21.288.32
4.853.32

11.739.00 
1.800,00 
7^20,00
6.190.00 
7.879.99 
3.076,66

23.660.00
21.840.00
21.283.32
3.943.33 

12.306,66
7.080.00 

id^oj.oo

80 por 100,,, 
0J por 100.., 
80 por 100... 
4) por 100...

60 por 100... 
80 por loo

80 por loo.»» 
40 por 100 **„ 
60 por 100 "• 
60 por 100.»* 
00 por 100.,. 

¡60 por 100... 
60 por 100... 
40 por 100

’ 6í) por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100.. . 
40 por 100... 
80 ppr 100... 

,80 por 100... 
I fiatraoi

• 10 616,66 
20 541,06
7.583.33 
o,OQÓ/)0

17.983J33
13.0SQXXÍ

26 641,66
12.133.33
19.565.00 
8.000.00

13 200,00
13.660.00
12.133.33 
7,091,66

29.576.00
27 300.00 
26 541.09
9.858.33

16.383.33 
9.000,00

xünaria

7 12 51 Málagd.
14 13 62 Madrid .
i  l i  52 9 c. Tener* 

23 11 62 Meliilh.

25 9 52 ¿aragpza,
8 12 62 Mádrid,

28 11 52 Madrid,
22 3 52 Momia.
21 l l  65 Córdoba.
26 1 60 Valencia, 
l  12 52 Orense
7 12 32 Baleares.

30 8 62 Baleares.
1 7 52 Tarragona*

37 9 62 Madrid.
7 i i  62 Barcelona 

12 12 52 Barcelona.
I  9 52 Barcelona.
6 9 62 Sevilla.

16 7 62 Badajoz
I I  11 62 Madrid.

JUBILACIONES iiEL M AG ISTERIO

D. Urbano Alvarez Rublo .........
£>.6 Mana Esperanza Astorga Ro*

c îrlguez .................................
p.a Mana grieto Fóntanlllo ......
p  Lucia Campos Fernández ......
0. Florentino Gutiérrez García., 
D.* Mercedes Vaamonde Beltrán..
D Angel Martin Angulo ...... .
D. ‘ Luifi Mufioz de la Blanca .... 
D. Anastasio Mancno García ...
P.q- ÉlVirá Engroha Somozft .......
D.» Gaspara Barrelro Costoya .... 
£>. Venancio Fontáo, Fernández... 
O » Eloísa flaneó Alonso
06 Adelaida Lázaro Tudeia ......
D> Dtifiha Bueno Garza

1 Maestro Nacional ........

'Maestra Nacional ..............
Maestra Nacional ..............
Maestro Nacional ..............
Maestro Nacional ............
Maestra Nacional ...........
Maestro Nacional ............. .
Maestro Nacional ...........
Maestro Nacional
Maestra Nacional .......... .
Maestra Nacional ...........
Maestro Nacional ..............

. Maestra Nacional ......
Maestra Nacional ........

, Maestra Nacional o.,.

11.154.00

13 224,00 
12 108,06 
16 224,00 
12 168,00 
1C 140.00
16.224.00
2.400.00 

12.108,09
0.084,00

14.872.^»
16.224.00
8577.00 

11 154.00 
16JI24f00

00 por loo

8u por loo ... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 160... 
00 por ioO... 
80 por 100... 
30 por 10o... 
80 por 100... 
40 por 100 .o* 
80 por 100... 
80 por 100•*.„ 

i 30 por 100 ... 
.00 por 100... 
1 d j por 10$*.o

18.590.00

20 280,00
15.210.00
20.280.00

20 280,00 
3.000,00 

16.210.00 
16.210,00
18.590.00 
20 280,00
18.690.00
10.590.00 
2Q.280.00

18 11 61 León*

2 8 62 Leda 
9 12 62 Zamora.
1 9 62 nlbao 
8 11 62 León.

19 8 33 ^ontevédjr»*
r7  12 52 vuamaftc*. 
17 12 62 Maand 
6 12 52 « ^ c i a .

16 10 62 Luga 
29 7 53 La CorufiíL 

,3o 7 62 Pontevedra. 
1 Q 13 52 PalerioUb.
,10 11 62 Cartagena* 
i 9 8 62 EaragoZO.

PLNSIONE> i i v i l e b

d * M ina Béládier Ferrer (V.),. 
0 >  Meroéde* Ortia Caballero (V. 
D> Juana E g a f ia  Chapartegui

(viuda) .................. .
Vengara Torrón Ofij ...................
D ft Eueonia .Pérez Martín (V ).. 
D.» Eúdosia Fernández Suárez <V.) 
d > Blanoa Hernández Rivera (V. 
p  QU Delgado Armada (tí.) .....
Ol9noro3 Sánchez (R  ) ....... .
O.* fimlilá ;Valle Grado (V.) ....
Roca Bedoya (H.) .......................
0  6 Esperanza Barba y Banba (V. 
0  6 Gumerslnda Andrés Rosa (V
D.* Mar^a Carmen Éstóvez Cár

denas (V ) ............ ..............
0 *  Josefa Lladró Cortina (V.)..
E.6 MáHá Paredes Amor (V.) ... 
O.» inocencia Zu*tío Vicente (V. 
O.» Rafaela de ta ttuerga Rotírl

guea (H.) ...........................
D * Cecina González García (H. 
D » Inés Rodríguez Cerero (H.).. 
D a Maris Carinen Vtlchev Pascua 
u * Paula Sánchez González (V. 
D> M*Ha L u i s a  de Sentmena

Oovtizolo (V.) ...................
D 6 Msrift Teresa Oaficía Echenl

que (H ) ........,...................
D-v Arscell Oa^ciA OuirAs íV.) .. 
Tu» Mana Crisol Nrtflez (V )
D 6 ^sra Paratois Peras rv.)
D Remedios Romera Cas te t (V.1 
D a Domirí^na Alonso Rodrigue!

iviudá) ...... .........................
P * AnW ta González, Oersol (V. 
D » OsrMa SAn* (H.) ,. 
D a Belén Bañueioe Ocho* <V j„

. Jefe Prisiones ................ .
) Jefe Prisiones .................
i
• Portero «««•«*
. Portero ............ ...................

Registrador Propiodad ......
. Portero Mayor .................
) Jefe Hacienda ............. .
. Secretario Consejo Estado. 
. Jefe Telecomunicaciones..
. Gelfltíor Sanitario ...... .
. Jefe Correa .....................
) Acente Vigilancia ...... .
. Inspector Policía .............

» Jefe M Trabajo ......
• Jefe Cotreos ................... .
• Jefe CoiTeoa ................... .
) Porrero ..............................

• Subalterno Corneos
) Celador Sanitario .............
• Jefe Prisiones .................
1 Portero .....................
) Portero ................... ..
V

• Ingeniero .....................

. Portero ............ ................

. Obrero Parque Mdvll ......

. Jefe Hacienda ............. .

. Jefe Correos ...............
i. Jefe Telégrafos .................
z
. Capataz Forestal ........... .
) Jefe Hacienda ..................
. i Capataz Teleoomunic ......
. ^AuzAlar Agrlcultuov

5.005.00
8.840.00

2000.00 
1,166.60
5.005.00 
¿054,16 
6.006.07
4.600.00
4.660.00 
2 780,00
2.760.00
1.600.00
2.776.00

6 033.41 
2 184.00 
6.4004)0
8.033.33

24)47,50 
1 886,60 
1.00O: 0
1833.33 

2.664,16

7.393,76

1.000.00
1.600.00 
2,000.00
4.660.00
6.400.00

2.276.00 
4.550XX) 
1.895,83
L911,00

4 a parte .....
4.a porto...,*

3.a parto.....
3.a parte .....
15 vbr 100.. 
4 a parte..... 
4 a porté .....

irán
4.6 parte
4.a porte .....

i ran
8.» parte..... 
4.a parte .....

4.6 parte .....
16 por 100,.
4.» parte .....
4a  parte .....

16 por 100.. 
iTar 
Trai

3.a parte .....
4 .a parte .....

4.a párte.,,..

3.a parte..,.. 
Por sueldo ,.
3.a parte .....
4.« parte
4.a parte .....

4.a parte .... 
4.b parte:....
Mitad ...........
4.a parte .....
15 por 100,,

20020,00
14.600.00

0.000,07
8 500,00 

38 366.66 
10.616,66
20.020.00 

smisiot
18.200,00 
1Q 920.00 

isfni.Mn»
4.600,00

11.100,00

20.641.08
14.660.00

: ” 5 3
13.660.00 

ismislnt) 
ismisión

4.000.00 
10.616,66

29.673.00

3.000.00 
9.100,00 
,6.000.00

18.200.00
21840.00

9 100,00 
18;200.00

, 3.791,66 
16.166.66
12.740.00

8 11 62 Madrid.
21 10 62 Ó041Z.

16 6 62 GUinUzooa*
3 7 52 Madrid.
5 10 62 Madrid.

26 9 62 QrenBO.
18 11 52 MáiagO.
I  10 62 Madrid.
0 4 . 62 '/bvWizCO*. 

16 10 52 aijón 
18 8 62 Madrid 8 6 60 Madrid.
8 12 52 Madrid

18 10 52 ̂ Madrid.
14 8 52 Valencia,
8 12 f/2 Madrid

27 Ü1 52|Mádrkl

6 8 62 Zamora,
5 8 62 Gvledó.

10 3 52 LUgo 
29 6 52 \f el illa.
I I  2 52 Madrid*

1
20 1 51 Barcelona.

i

21 10 47 Madrid.
19 8 521 Madrid.
5 8 62 i Frontera. 

18 6 62 Gerona.
| 2 12 51 jBarcelona,

i 10 10 52 Falencia 
29 11 52GórH0ba 

, 18 12 51 Lérida,
, l 3 7 62 ̂ Lérida,



B. O. del E.—Núm. 69 10 marzo 1953 1323

Nomore* v apellido*- ae ios 
interesados empleo dei causante 1 Hane: tjasjvo 

í He setas

Porcentaje-
1 sueicio
| rGKUiíiuoj

1 Hese Las

»• tív.
arranca e« 

cago
ue «o dornv 

| Mita e» nfUPJ

).ft Mana Camps d* la Peña ( V .) 
í.a María Duroni iribarrin iV.)..
>rtega Bravo IH j - ...............
¡,» Herminia (jolina Aragón tV j 
X» Josefa Giménez Moreno (H j
Xa Marina Arroyo Toscano IV.)
X* Mana Amparo Beamonte del

Rio <Vj ..........................
>.a Amana Rivas Al varado (V.).., 

María Dolores Rodríguez Ro
dríguez (V.) ....................

X* María Dolores Pérez Blanco
do Obregóñ (H j  ...... ,4........ .

M M ana Josefa Salguero Fernan
dez (V j  ..... ............................

Médico Sanidad .............. .
I Auxiliar Obras Públicas'..,

Jefe Correos ..... ................
Agente investigación ......
Jefe Correo3 ..... .............. „.
Cartero Urbano ..................

Ingeniero Agrónomo ........
Ingeniero Minas

inspector Policía ............

Fiscal ...............................

Auxiliar Trabajo ..... ,

4.876,QC 
2.100,0j 
2 .600.00
8.500.00
1.000.00
1.050.00

9.600,0: i 
5.4t>u,00

3.003.00 

I.50ÍI.ÜU

2.000.00

a a  p a rte ......
4.« p a rte ......
3 p a rte ......

e,xtrav
Mitad .........
8.a p a rte ......
15 por 100...

Extrat 
AA  p a r te ......

16 por 100...

rrafl

3.» p a rte ......

19 500.00 
tí. H>0,00
6.000.0J 

jrdinan>
i 2.000,00

6.000.00 
l 7.000,00

ordinaria 
» 21.840,00

20.020,00

L&zniflóo
1
i 6 .000.GQ

23 7 47
21 11 47
2 10 5  ̂

16 7 38 
9 4 52

14 12 51

16 4 4E 
7 10 5Ü

24 2 52 

14 7 48

26 A

’ Barcelona.
(juraobg.

1 iviálaga. 
í Alicante 
l Madrid.
. Huelva.

i Madrid.
\ Madrid.

í Madrid.

> La Coruña.

1 Rftdft1o«

P tN & lU N E S  V H i . iM K K l l l

).» María Rublo Cantos (H.) ......
).& Pilar Lacalle Omeüe3 (V.)
Xa Andrea QJéa F ig u r a  (H .)... 
).a Cristina Tarín Giménez <VJ- 
).a A^gni A te in d á  y Carmen Ba

rros Pazo (H.) .................. .
).a María Asunción Mlnguez Yán-

guas (V.) ..................  ....... ..
í.a Victoria Guerra Martos ¡(V.).. 
Xa F e l i s a  y Cipriarta Avéntin

Llanas (H.) .......... .................
í> Akáélá Martin Arándá (V.).., 
>,a Ana M a r í a  Márquez Acosta

(viuda) ....... ...........................
Rosario Guerra Heíguedas (V.

).* Avelina Sais Muñoz <V.) .......
í.a Josefa Lorenzo Díaz (M .) *t. 
}»  Luí$a Blasco Hervías (H.)
3.a Dolores Marta y Clara Mácía

Pousa ÍH.) ........,..r
Xa Alicia, Luciano y Maríá Ro

sario Fernández Sánz (H.).. 
>.a Constanza, M á p í á  Purifica^ 

ción Alvarez Borreguero (H. 
>.« Carmen Gargallo Na vea (V.). 
).a Joaquina López Herrero (V j.

Maestro Nacional ..............
Idem ....................................
Idem .......... .........................
Idem ....o,,,..,*,.

ídem ..... ..............................

ídem ..... .................. ............
Idem ............. ......................

Idem ..... ..............................
• Idem ..... ............................ .

1 Wem ...................................
Idem ............. .......................
Idem  ............. .... . .
tttem ............. .....................
Idem ................................ .

ídem  .......... .......

Idem ..ü .,....................... .

Idem  ........ ...........................
Idem  ....................................
Idem  ........ ..................... .

1.000,00
1166,66

833,33
3.000.00

1.333.33

4.225.00
2.028.00

1.000.00 
2.028.00

2;281,óü
5.070.00
2.635.00 
4^26,00 
3.802*,50

2.000,00

1.333.33

2 0OC.Q0 
2 535,00 
2.000,00

3.» p a rte ......
3.« p a rte ......

i'rar
4.» parte 

3.a parte...

4.0 parte .....
15 por 100 ...

3,a p a rte ......
15 por 100...

15 por 1 0 0 ...
4.a p a rte .......
13 por 10 0 ....
4.a p a rte ____
4.a parte....,,

3.» p a rte ......

3.a p a rte ......

3.0 p a rte ......
1$ por 100... 
3.a p a rte .......

I 3.000,00 
1 3 600.00

ismisloi
12.000,00

4.000.00

16900.00
13.520.00

3.000.00
13.520.00

15.210.00
20280.00 
16 900.00 
16 900,00
15.210.00

6.000.00

4.000.00

6.000.00
16.900.00 
6.000,00

1 9 9 51 
f 16 3 6) 
13 6 51 
7 9 5i

10 3 4Í

16 8 52 
12 3 5Í

30 8 51 
i 22 5 52

¡22 9 55 
23 10 55 

; 27 5 55 
¡28 7 6.1
17 2 51

7 6 61 

10 3 55

.7 9 55
18 11 65 
2 10 52

L Jaén.
L ¿j&ragoza 
l Pontevedra,
1 vaieuQia.

) Pontevedra.

> Burgos
! wíuruooa.

. Huesca, 
t Ciudad Real.

\ Málaga.
\ t ? . *r5d.
\ Cuenca.
L 1* .
L Zaragoza.

. La Coruña.

1 Badajoz,

\ ^egovia. 
l Córdoba.
\ Cuenca.

PE N S IO N E S  OI* G R A C IA
í.a Fernanda Joaquina Ramírez

Gómez (y .) .........................c,
i a Adelaida , Carro Saucedo <V.j. 
».a Encarnapión Luengo Arnáltes

(viuda) .........................
i.a B fígi^a Leandra Óántón Bb-

dríguez de Sanra (V ) .........
i.a M a r í a  Francisca Chamero 

León (K .) ............................. .

Obrero Almadén ..... .
flflcm ................................

Idem ....................... .............

Idem ...e...e.»e«*eeefc«,*ee ■•»«#.«*.

Idem  ....................o .»....» .,.*

182.50
182.50

182.50

182.50 

189450

1 0.50 
| 0,50

1 0,50

I 0.50

l  0,50

30 5 65
15 7 65

6 2 62

16 11 52 

5 6 62

i
l Ciudad Réal. 
) Ciudad Real.

\ Ciudad Real.

i Ciudad Real«

i Ciudad Real,

M e s a d a s

)íez. Sardíno (H.) .................... ,,
>.* Caqneh parada Nieves (H ). . .
'ernández Perrote (H  ) ......... ..

ftóSina G uíu  Vidal (V )  ......
i-*1 Petra Villanueva Burgos (V j  
> .* Concpoción Navarro JUriénéz 

tvluda) ............................

>.» Jacoba Pérez Sevilla (V.) 
i.« Eugenia Ortega Conejo (V.)..

Peón Caminero ............... .
Empleado Confederación.. 
Peón Caíninem 
Profesor E Industrial *«*. 
Capataz carreteras *.........

Auxiliar Tribunales r .......

MES-

iMaestro Nacional ............
(Idem  ................................ .

745,20
5.055,55
2278.50

* S ? í 8, 851.65 

6.308,16 

ADAS M AG IS1

. 1 4.225,0o

5 mecadas „ .  
a  mesadas
6 mesadas ...
4 1/2 ........
6 mesadas ¿4,

8 mesadas

F R IO

16 mesadas 
15 mesadas ...

1.788,50 
12.133,33 
5 694,00 

15 600.00 
2.044,00

12.740,00

| 10140,00 
1 10.140,00

9 1 53
13 1 53
14 1 63 
14 1 68 
16 l  63

16 X 62 

1 \

\ Zamora, 
l J Frontera. 
1 Palencig. 
e Zaragoza,
1 Madrid.

i Granada,

Albacete.
Madrid.

R E T IR A D O S  t n  ALM AD E N

i Isidoro Molina Rulz-Cornejo. 
Honorato de la Cruz Ocaña...

. Nicolás Miguel García ..........
Raimun/tá Mata A lta ip lrano. 
Fabián López Villaíóñ Villa-

verde ...............................
. Poiíca^po Toril Antonio ..
. Es^o á«tioo Muñoz da la Náva

. Mavoral ................. .......... ....
. Francisco Manzanales Cid ... 

Simeón Almena Serrano ......

Obrero Almadén
Idem  .......... .........................*
ídem  ................................ .
ídem

ídem .....................................

rdem .......... .......
ídem ............. ........ ...............
l% « *n  - ......... - ........
Irfetn a..........................

720.00
900.01
900.00
900.00

900.00

900.00 
90°» 00
900.00
720.00

D iario : 2.00
2.50
2.50
2.50

2.50

2.50
2.50
2.50 
2,00

10 12 55 
10 12 65 
10 12 6! 
10 12 62

10 12 32

10 1¿ 52 
10 12 52 
10 12 62 
10 12 62

1 ciudad Real.
1 Ciudad Reai.
\ Ciudad Real.
! ciudad Real.

t ciudad Real. /

¡ Ciudad Real.
! Ciudad 
¡ ciudad ReaL 
Ciudad Real.

R  E 8 0  M  E N

—  las Jubilaciones de M
—  las Pensiones Civiles...
—  las Pensiones d¿ Magi¿
—  las Pensiones de Gracia

peseta

agiAterfto... ... 179 c

t i l ló  ... e . e  e»•

U9

148 90 Importa 
K)5,00 —  
118,79 í- í 
196.86 lajo

,n 1A9 Mesadas 
;ad Mesadas 
los Retirado

de Magisterio . 
rd de Almadén .

T otal ... ,
• • *<• «4* ,,t » * *

20183.03
8450.00
7.740.00

647.164,89

Madrid, 24 de enex'o de 1963.— ÍU Director general, P ed a leo  G. Gorordo.
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D ire cc ió n  G eneral de  la  
Contrib u ción  de Usos y C on su m os

Haciendo público la clasificación de tres 
nuevos tipos de explosivos, solicitada 
por la «Unión Española de Explosivos

 S. A.».
Habiendo solicitado la «Unión Española 

de Explosivos S. A», la clasificación de 
tres nuevos tioos de exnlosivos, llamados 
oficial-nent.e «Goma I D» «Dinamita, 2 D» 
y «P'namita '* C», con arreglo a lo dis
puesto /en el Reglamento del Impuesto 
sobre la Pólvoia v Mezclas Explosivas se 
ha ;nooado expediente en la Dirección 
General de la Contribución ’de Uso» y 
Consumos, en el que constan los resul
tados de los ensavok de ootencia v aná
lisis nu’simo. que'son los siguientes:
«Goma núm. 1 D». Goma núm. 1  

 Especial incongelable»
Nitro?hcQrina .................. ............. 49 48 %
Nitrcglicol .......................   21.02 »
Nitrocelulosa  , 4,17 »
Nitrato amónico    23.01 »
Celulosa ........................................ 2.32 »

Cl° ific'ación: Explosivo de gran po
tencia.
«Dinamita núm. 2 D» «Dinamita especial 

negra incongelable» .
Nitroglicerina  ........................ '16 80%
Nitrcglicol ...................................  7.20 »
Nitrato de sosa    ....... 6198 » *
Car,Mn .....    14.02 »

Clasificación: Explosivo de media po- 
tencia.
«Dinamita núm. 3 C». «Dinamita núm 3 

incongelable
Nitroglicerina .........    15/78 %
Nitroglicol  ................................  6.75»
Nitrato de sosa  .......   65.49 »
Carbón    ........     11.98 »

Clasificación: Explosivo de baja* po
tencia. .

-A tenor de lo dispuesto en la norma sex
ta del artículo séptimo del Reglamento 
del Impuesto soore Pólvora y Mezclas 
y Explosivos, quien se considere perju
dicado con la clasificación que antecede 
puede proponer nuevos ensayos a la Di
rección General de-la  Contribución de 
Uses y Consumos en un plazo de diez 
días.

Madrid, 17 de febrero do 1953.—El Di
rector general, Asdrúbal Ferrelro.

MINISTERIO DE LA  
GOBERNACION 

Subsecretaría
Haciendo público los asuntos sometidos a 

estudio y aprobación de la Comisión 
Central de Sanidad Local en la sesión 
del día 27 de febrero de 1953.
En sesión celebrada por esta Comisión 

Central de Sanidad Local él día 27 de 
lebrero de 1953, para el estudio de los 
asuntos sometidos a su conocimiento en 
armonía con lo dispuesto en el artícu
lo 132 de la vigente Ley de, Régimen Local, 
de 16 de diciembre de 1950, y segundo del 
Decreto de 4 de julio de 1938, se adopta.: 
ron los siguientes acuerdos:

1;° Alicante — Capital. Proyecto d e  
obras d? construcción del alcantarillado 
eu. las calles de Gaspar Tato v estación. 
Quedó aprobado.

2> Caceras.— Capital. Proyecto de Ur
banización parcial de calles transversales 
entre la de Antonio Hurtado v ronda del 
Carmen Se acordó devolverlo para nuevo 
estudio, según los informes de las Direc
ciones Generales de Sanidad y de Arqui. 
tectura.

3 o Córdoba.—Capital Proyecto de pa
vimentación de 'la  calle de Santa Ana. 
Qiiedó aprobado.

4.° Córdoba:-^-Capital. Proyecto de jar- 
diner en el Campo Santo de los Mártires. 
Quedó aprobado.

5.ü Córdoba.—Capital. Reforma de la

plaza de Jerónimo Páez y Cuesta de Pera- 
mato Quedó aprobado.

6.° Córdoba.-Lcapi tal.- Proyecto de Al
cantarillado de la Huerta de Frías y co
lector- general de desagüe de la zona Este 
Se acordó aprobarlo y que se comuniqué 
el informe de la Dirección General de 
Sanidad para que sea tenido en cuenta 
por el Ayuntamiento al ejecutar el pro
vecto:

7.° Logroño—Capital. Proyecto de en
sanche parcial de la calle del Marqués de 
Vallejo Fué aprobado,

Murcia.—Capital. Proyecto de al. 
cantaríllado en la carretera del Palmar 
desde F. E. S A. a la red general. Fué 
cí probado.

9.° Zaragoza.—Capital Proyecto de 'al
cantarillado y abastecimiento de aguas 
al nuevo Seminario Quedó aprobado.

Lo que se hace- público en este perió
dico oficial pura conocimiento de las Cor= 
poraciones interesadas v demás efectos.

Madrid, 4 de marzo .de 1953. —El Subse
cretario. Pedro F. Valladares.

D irecc ión  G en era l de Sanidad
Transcribiendo relación de aspirantes al concurso-oposición para proveer siete plazas 

de Oftalmólogos de los Servicios Provinciales de Sanidad, adscritos a la plantilla 
de especialistas al servicio de la Sanidad Nacional, y estado en que se encuentran  
sus documentaciones.

1.
2
3.
4.
5.
6.

7.
8. 

.9. 
10. 
11.

12

13.
14
15.
16. 
17 
18.
19
20 
21. 
22.
23.
24.

25.
26.

27.
28
29.
30.

31.
32.
33. 
34 
?5.
36
37
38
39.
40.
41.
42
43
44.
45.
46.
47.
48.
49
50
51.
52. 
33
54
55
56
57
58
59
60 
61. 
62
63
64 
66 
66.

Aguilar  Bartolomé, don José María.
Aivarez Elosua, don Emilio .............
Amer Fiol, don Antonio .......... ..........
Amias Menchaca. don Pedro 
Azcoaga Arana, c*on José Marta ... .. 
B*amondé Ferreíro, don Diego Fran

cisco ............... ......................
Barahona Martín, don Benito ..........
Bardisa Bardisa don Enrique .........
B ajo' Ferriánde2 don Antonio 
Belmonte González, don Manuel ......
Bernabéu de las Morena, don Rafael

Bruix Solanes, don Jorge ...............

Carranclo de ta Plaza' don Flaviano. 
•Casado Sañudo don José ...............
Checa López, don Isidoro .....0.........
Damborenea Terrona, don Antonio , 
Daniel de Vega, doña. Vefóhiéá
Diez -Martínez, don Manuel ...... .
Dolcet Buxeres, don Luto?............ .
Domínguez Casal, don Tomás— ......
Domínguez Fernández. don Ramón... 
Esteban de Antonio don Mario ......
Fariza Martín, don Leandro .,...... .
Fernández Carvajal, don M a r t í n

Emilio ........................ .................
Fernández Contra, don Gonzalo 
Fernández Fernández, don Maximi

liano ...................... ...........................
Fernández González don Miguel ...
Fuentes ¡ Suárez. don Lui9 ............. ...
Gálvez Montes, don José .................
Ge-mazo Fernández, don Ignacio Va

lentín ......................................
Gansow Navajas, don Carlos ...... ...
García-Franco Souto don Angel .... 
García de la Infanta, don Francisco.
Garqía Marco, <\on Tomás ..........
García Montes, don M0nuél ..............
García Opcins. don José MarL ......
García Santa Cruz. don Salvador ... 
Giméneá Almenara, don Julián
González Díaz, don Luis ................
González Martín don Jqan Antonio. 
Góme2 Naval, don José Luis ............
Guerra Grande, don José Manuel ...
Heras Hercilla, don José .................
Hernández Benito c\on Emiliano ... 
Hernanz Cano don Jeáús María ......
Higueras Palacios, don Basilio ........
Iñigo del Cerro, don Luis .................

• Jiménez Muñoz' don Ramón .........
Juncera !Ayelló. don JUan Manuel ... 
López A^faro don Juan Francisco ...

■ López Domínguez, don Bernabé ....*.
Magdalena C^stiñeira, don Jaime ...
Maroos Villa. don Luis ......
Marcheséi Vallejo don Fernando ... 
Medina Villapalos. don Evaristo Jesús
Megías Hiño josa don José .............
Molino y- Serrano don Alejandro ...
Mora Calvo don , Francisco •.............
Mora tal Torres, don Francisco ......
Muñoz Mateos, don Luis.............
Muiiq2, Pato don Felipe.....................
Munóo Roig, don José Luis .....L.,..» 
Ojeda Villarejo, don Manuel 
Ormaechea Iraizoz don Jáime .. 
Ortiz de Lanzagort» don José María. 
Péré2 Rodríguez,.don Domingo

Falta todo, excepto derechos.
Completo.
Completa.
Completa.
Complete!.

Completa.
Completa.
Completa.
Completa.
Completa.
Falta certificado Penales, derechos y re

integrar tres certificados.
Falta depuración Colegio Médicos y 're to  

tegro de uq certificado.
Completo?.
Completó.
Completa.
Completa.
Completa.
Completa.
Fálta reintegrar dos certificados.'
Falta todo, excepto derechos,
Completa.
Completa.
Completa. , • •

Completa-,
Completa.

Completa.
Falta reintegrar un. certificada 
Completa . ; 
Completa.
Completa.
Completa.
Falta ceclaración Jurada.
Completa.
Falta certificados médico y de depuración 
Completa.
Completa. , 
Fálta todo, excepto derechos.
Completa.
Completa.
Completa.
Completa. • 
Completa.
Completa.
Completa.
Completa. '
Completa*
Completa.
Completa.
Completa.
Cóihpleta
Falta- partida de nacimiento.
Completa.
Completa
Completa
Falta todo, excepto derechos.
Completa
Completa.
Completa.
Falta reintegrar, un certificado.
Completa............
Completa.
Completa.
Completa. •
Completa. ’ 
Completa.
Completa. . , , ' . *
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67.- Piñero v Camón, don Antonio ......
68 Pujol Canicio, don Alberto .............
üfi Raíat. SeJga don Juan ....... ............
70. Rivilla Vidaurre, don Antonio .........
71 Rodríguez Camocamor, don José M.a
72. Rodríguez Carrascal, don Julio ......
73 Romero Galán, don Víctor Manuel...
74. Santal ices Muñiz don Faustino .....
75 Sanz Sanz. don Priscilo ....................
76. Serrano Maestro, <jon Pedro Jesús.,,
77. Silván López, don Femando ..........
78. Sufier Sanchiz, don Rafael ............
79. Sisin de Caso, don Ramón ,............
3u. Tibaü Pagés, don Juan  ..............
81. Vena Rodríguez, ^on Antonio .........
82. Vilahur Pedrals. don Jaime  ......

Zbitoawsfcl Bálbomin, don Enrique'...

; Los aspirantes que deban completar m  
documentación o abonar derechos dispon- 
drán de un plazo de diez días naturales 
contados a nartir del siguiente al de la 
publicación de la .presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO perdiendo todo 
atrecho al concurso en caso de ,no cum
plirlo dentro de dicho plazo.

Lo que se Tiáce público para , general 
conocimiento de los interesados.

Madrid, 23 de febrero de 1958.—-El Di
rector general, J. A. Palanca..

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando subasta de las obras de abas
tecimiento de aguas a Barruecopardo 
(Salamanca).

Hasta, las trece horas del día 6 de abril 
de 1953 se admitirán en la Sección d6 
Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Duero, du
rante lás horas de oficiria, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
684:452,34 pesetas, r 

La fianza provisional a 13.690 pesetas. 
La subasta se, verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
e l día 11 de abril de 1953 a. las once 
horas. >

•No se admitirán proposiciones deposi- 
itadas en Correos.

.Et .proyecto y pliego de condiciones 
así..'como el modelo de. proposición, y. las 
disposiciones para la presentación üe 
proposiciones y la celebración de la su
basta estarán de manifiesto durante el 
mismo plazo en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hi
drográfica del Duero.

Madrid 5 de marzo de 1953.—El Di
rector general Francisco García de Sola, 

,585—A, O,

Anunciando concurso de las obras de pro
yecto, suministro y montaje de un gru
po electrobomba, con destino a la Esta
ci ón de Depuración y elevadora de  aguas 
del trozo séptimo de los Canales de 
Guadalacín, para abastecimiento provi
sional de Cádiz.

Hasta las trece horás 'del día 6. de abril 
de 1953 se admitirán en la Secpión de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en la Confe
deración Hidrográficá del Guadalquivir, 
durante las horas. de oficina, proposicio
nes para este concurso.

El presupuesto de contrata aScfende á 
189 200 pesetas 

La fianza provisional, a 2.784 pesetas. 
,:E1 .concurso..¿e verificará en la -citatía

Falta abonar derechos r
Completa
Completa .
Falta depuración Colegio Médicos.
Completa
Complete
Compleja.
Falta todo, excepto derechos.
Completa.
Completa.

1 Faltó reintegrar dos certificados.. 
Completa,
Completa.
Complete.

; Completa.
; Completa.
; Completa.

t — — ------------- '-----------------   --
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el díá 11 de abril de 1953, a las once 
hora*

No so admitirán proposiciones deposi* 
■tedas en Correos.

El proyecto, pliego de bases y pliego 
de condiciones/ asi como el modelo de 
proposición y las disposiciones para la 
presentación de proposiciones y la cele
bración del concluso estarán de mani
fiesto, durante el mismo plazo, en dicha 
Sección de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Guadal
quivir, en Sevilla.

Madrid, 4 de marzo de 1953 —El Di
rector general, Francisco García de Sote. 

586—A. C.

Anunciando concurso dé las obras de pro
yecto, suministro y montaje de Estación 
de Depuración y elevadora de aguas .del 
trozó séptimo de los Canales del Gua- 
dalcacín para abastecimiento provisio
nal de Cádiz.

\

Hasta las trece horas del día 6:de abril 
do 1953 se admitirán en Ja Sección -de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Guadalqui
vir, durante las hora? de oficina, propo
siciones para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a 
2.258.400.63 pesetas. .

La fianza provisional, a 38.880 pesetas. 
El concurso se verificará en 1& citada 

Dirección Genera?, de Obras Hidráulicas 
el día 11 de abril de 1953, a  las once 
horas; *

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos • /  ;

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el "modelo de proposciión, pliego de 
bases y. las disposiciones para la presen
tación de proposiciones y la celebración 
del concurso, estarán de manifiesto, du
rante el mismo plazo en dicha Sección 
de Obras Hidráulicas y en la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir, en 
Sevilla. ‘ ' .

Madrid 4 de marzo d e . 1953.—El Di
rector general Francisco García dé Sola. 

587—A. C.

 Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente e l  servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y  encargos por ca
rretera, entre Almería y Cabo de Gata, 
provincia de Almería,  convalidando el 
que actualmente explota  a don Joaquín 
Sánchez López.

El ’ Excmo./ Sr. Ministro -de esté Depar- 
taménto, con fecha 16 de febrero.de 1953, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transpórte mecánico dé viajeros, equipajes 
y eriéargos por carretera, entre Almería-

y Cabo de Gata, provincia de Almería, 
convalidando el que actualmente explota, 
a dpi Joaquín Sánchez López con arree'o 
a las siguientes condiciones:

I a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 dé di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transoortes Mecánicos Terrestres,

Íde 1G del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Almería y Cabo 
de Gata, de 27 kilómetros de longitud, 
pasará ñor Rambla de Morales con pa
rada obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en los nuntos menciona
dos anteriormente, y con la prohibición 
de realizar tráfico en el tramo de dtez ki
lómetros entre* Almería v la desviación de 
Cabo de Gata y viceversa, y sus puntos 
intermedios;

3 B . Se realizarán todos los días excep
to .los domingos, las siguientes expedicio
nes:

Primera.—Salida de Cabo de Gata a las 
oclió horas; llegada a Almería, a tes nue- 

, ve horas.
Segunda.—Salida de Almería a las dieci

siete horas; llegada a Cabo de Gata, a las 
dieciocho horas.

4> Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Omnibus marca G M. C„ de 23 H. P. 
de potencia, carburante gasolina, matrí
cula CA-3726/ con capacidad para veinti
dós viajeros sentados, con clasificación de 
segunda y tercera.
1 Otro ómnibus de iguales características 
que el anterior y que.deberán ser comu
nicadas a la Jefatura de Obras públicas 
antes de la fecha de ináuguráéión. del 
servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario., figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de cir- 

. culación, sin reservas respecto a la pro- 
; piedad .y sin que estén adscritos a ningún 

otro, servicio, -debiendo reunir- las condi
ciones que se fijan en el capítulo sexto 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

! , 5> No son necesarias instalaciones fi
jas, perp se utilizarán lós despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa, aprobación de la Jefatura 
de. Obras Públicas.

O* Regirán las siguientes tarifas-base l
Clase segunda, 0.35 pesetas por viajero- 

kilómetro (incluido impuestos).
Clase tercera, 0:30 pesetas por viajero*. 

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes; encargos y paque

tería: 0,045 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.
* Sobré las tarifas de viajeros, • se perci
birá del usuario el importe del' Seguro 
Obligatorio de Viajeros.
: -7.a, El adjudicatario' queda obligado:a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un pesó de 20 ki
logramos con un volumen aproximado dé 
0,084 metros cúbicos, con arreglo a; lás 
normas fijadas en lá Orden ministerial de 
29 de mavq de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 6 de iuvno siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente grit- 
po b v  ;

9.a La explotación del servicio comen
zará én el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación,definitiva de la' 
concesión en eí BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas 
dé Almería la fecha en que se probone 
inaugurar el servicio, a los efectos de lev 
vantamiento del acta correspondiente

10. El incumpllrntento por parte del ad
judicatario, de sus obligaciones dentro de

' lós plazos señaládos dará lugar a la anu- 
í  teción de la adjudicación definitiva, , cdn 
¡ pérdida ,de lá fianza depositada, * *



132 6  10  m arzo  1953  B . O . del E.-Núm. 69

Madrid, 26 Ce febrero Ce 1953 -*£H Di
rector general. José de Aguinaga. '

Pr. In^poctor Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
barretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de violeros equipajes y encargos por ca
rretera entre Huelma y su estación de 
ferrocarril (provincia de Jaén) a don 
Tomás Guzmán Justicia.

El Excmo Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 16 de febrero de 1953, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros equipajes 
y encargos por carretera, entre Huelma 
y su estación de ferrocarril, provincia de 
Jaén, a don Tomás Guzmán Justicia, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

I.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio Se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos Dor Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año. y en sus dis
posiciones complementarias.

II.a El itinerario entre Huelma y sit es
tación de 13 kilómetros de longitud, pa
sará por Huerta de las Casas. Las Piletas 
Zamora v La Villa, con parada obligato
ria para tomar y dejar viajeros y encar
gos en todos los puntos mencionados an
teriormente.

3..* Se realizarán todos los días, excep
to los festivos, las siguientes expedicio
nes:

Dos expediciones entre Huelma y su es
tación, y otras do* expediciones éntre la 
estación y Huelma.

El horario de esta3 expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4 a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Un ómnibus de 22 H. P. de potencia, 
combustible gasolina, con capacidad para 
veintitrés viajeros sentarlos con clasifica
ción de orlmera y segunda.

Otro ómnibus de reserva, de igual ca
pacidad V características que el anterior 

Lias demás características de esta9 ve
hículos deberán sor comunicadas a la-Je
fatura de Obras Públicas nnteq de la le
cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario. figurando exoedidos a 
su nombre los resnertivos permisos de cir
culación, sin reservas resoocto a la pro
piedad v sin que estén adscritos a niñeún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones rme se fiian en el canítulo sexto 
del Reglamento de Ordenación de. los 
Transnortes Mecánicos ñor Carretera,

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas. o^ro se utilizarán los desnachos de 
Pipetes V lugares de esnera que se deter
mínen. ñre*'¡a aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas

6.a Redirán Hs sieulentes tarifas-base: 
Clase nrimera. 0.43 pesólas Dor viajero-

kil^mptro (incluido impuestos)
Clase segunda. 0.32 pesetas por viajero- 

kfióraetro (incluido impuestos)
Exceso annioaies, encargos y paque

tería : ’ onw?> p^Qofqí} nnr cada 10 kilogra- 
mos-vqórnetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá *cl usuario el importe del Seguro 
ObúíTflfnrio de Vialeros.

7 a El* a d indi catarlo aueda obligado a 
trau«r>''vfq.r ty»vrasnnndanria en cada una 
de ias expediciones, por un peso de 80 ki- 
l^rraraos con un volumen de 0 336 metros 
eúb'oos. con ^rre^o a las normas filadas 
en la Ord«m ministerial de 29 de mavo 
de 1950 (BOLETÍN DEL ESTA
DO del 6 de junio siguiente)»

» 3.a Esto servicio se clasifica, con res-
f ftecto al ferrocarril, como afluente gfu-
E po l».
! 9.(i La explotación del servicio comen-
i zará en el plazo máximo c!c tres meses, 
'i contados a partir de la fecha de publica- 
¡ j  ción de la adjudicación definitiva de la 

concesión en el BOLETIN OFICIAL DEÍ. 
ESTADO; debiendo comnnicár el adjudi- 

i catario a la Jefatura de Obras Públicas 
I de Jaén la fecha en que se propone inau- 

gurar el servicio, a los efectos do levan
tamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parto del
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados ciará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid. 26 de febrero de 1953 —El Di
rector general, José de AgiUnaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera,

 Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por ca
rreterae ntre Almería y San José, pro
vincia de Almería, convalidando el que 
actualmente explota a don Bernardo 
Hernández Felices.

El excelentísimo señor Ministro del De
partamento, con fecha 16 de febrero de 
1953, ha resuelto adjudicar definitiva 
mentó, la concésión del servicio público 
regular de transporte mecánico de viaje- 
ios, equipajes y encargos por carretera 

, entre Almería y San José, provincia de 
Almería, convalidando el que actualmen
te explota, a don Bernardo Hernández 
Felices, con arreglo a lás siguientes con
diciones:

1.» En todo lo roncerniente a la con
cesión y explotación del* servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transv 
portes Mecánicos piT Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y eh 
sus disposiciones complementarias.

2» El itinerario entre Ataería y San 
José, de 45 kilómetros de longitud, pasa
rá por Barranquete Albarlcoqúe y Na
zareno, con parada obligatoria para to
mar y dejar viajeros y encargos en to
dos los puntos mencionados, con la pro
hibición de verificar tráfico en el tramo 
de 21 kilómetros comprendido entre Al
mería y empalme de Ni jar, sus puntos in
termedios y viceversa •

3.3- Se realizarán los lunes, miércoles, 
viernes y sábados de cada seínana las si
guientes expediciones:

Primera: Salida de San José a las sio- 
te horas; llogada a Almería, a las nueve 
horas.

Segunda: Salida de Almería a las die- 
cis:ete horas; llegada a San José, a las 
diecinueve horas. r

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Fargo», de 2o H. P. de 
potencia, carburante gasolina, matricu
la GRr4l69. con capacidad para 24 viaje
ros sentados, en clasificación primera, 
segunda y tercera. *

Ómnibus de reserva marca «Chevrolet» 
de 29.6 H. P. de potencia, carburante ga
solina. matrícula AL-1749, Con capacidad 
para 18 viajeros sentados, con clasifica
ción primera, segunda y tercera.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad v ain que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítu
lo  VI del Reglamento de Ordenación de

. los Transportes Mecánico* por carretera.,
ó.*'1 No son necesarias instalaciones fi

jas. pero se utíl zanán ios despachos de 
billetes y lugares do espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base;
Primera clase: 0,40 pesetas por viajero- 

kilómetro (incluido impuestos).
Segunda clase: 0,36 pesetas por viaje

ro-kilómetro (incluido impuestos/.
Tercena clase: 0,32 pesetas por v iajero 

kilómetro (incluido impuestos .
Exceso ele equipajes, encargos y paque

tería: 0,05 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre Jas tarifas de viajeros se percL 
í bir*. del psalario el importo üe¿ Seguro 
| Obligatorio de Viajeros.

7> El adjudlcata.no queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una. 
de las expediciones po;1 un peso do 20 ki
logramos, con un volumen aproximado cie- 
0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la orden  ministerial 
de 29 de mayo de 19í>0 ■' BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del G de junio Si
guiente)-

8> Esto servicio se clasifica con res
pecto al ferrocarril como afluente gru
po b).

9.- La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a m Jefatura do Obras Pú
blicas cíe Almería la fecha en que s<v 
propone inaugurar el servicio, a Jos efec
tos de levatarniento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
aduchcatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos sefialaaos dará lugar a tu, 
anulación de la adjudicación definitiva 
cíe la concesión, con pérdida de la fianza 
depositada. ^  .

Marid, 26 de febrero de 1953.—El Di* 
rector general. José de Aguinaga,

Sr Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera entre Galilea y Palma de Ma
llorca pasando por Puigpuñent (provincia 

 de Baleares), a don Guillermo Sure
da Planisi.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 16 de febrero de 1953, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transnorte mecánico de viajeros equina jes 
v encargos por carretera entre Galilea y 
Palma de Mallorca «asando por Puteou- 
ñent, provincia de Baleares, a don Gui
llermo Sureda Planisi, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.» En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento ae Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transoortes Mecánicos Terrestres, 
de Í6 del mismo mes y año. y en sus dis
posiciones complementarías.

2.a El itinerario entre Galilea y Pal
ma de Mallorca, de 20 kilómetros de lon
gitud. pasará ror Puigpufient. con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos én todos los puntos mencionados 
anteriormente.*

Zp Se realizarán las siguientes expedi
ciones :

Todos los días sin excepción, una expe
dición entre Galilea y Palma de Mallorca,
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y otra expedición entre Palma de Mallor
ca y Galilea 

Todos Los domingos, además de las an
teriores expediciones, una expedición en
tre Palma d? vlallorca y Galilea, una ex
pedición entre Galilea y Palma de Mallor
ca y otra expedición entre Palma de Ma
llorca y Puigpuñent.

El horario de e$tas expediciones se rea- 
fizará de acuerdo con las conveniencias 
nsi interés público, previa aprobación de 
la .Jefatura de Obras Públicas.

4* Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Omnibus marca Ford, matrícula PM- 
o371, de 17*9 H. P de potencia, carburante 
gasolina, con capacidad para 22 viajeros 
sentados, en clasificación única.

Qmmbus marca Ford, matricula PM- 
4893, de 17,9 H. P de potencia, carburante 
gasolina, con capacidad para 18 viajeros 
untados en clasificación única.

Orf-inibüs marca Chevrolet, matrícula 
PMr4855, de 16,4 H. P; de potencia, car
burante gasolina, con capacidad para die
cisiete viajeros sentados, en clasificación 
uniea.

Éstos vehículos deberán ser prooiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de cir
culación, sin reservas respecto a la pro
piedad v sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi- 
c¿Sneá  se Man en el capítulo sexto 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.* Las instalaciones fijas afectas a la 
concesión son :

Un local para oficina y un garage, va
lorados en 100.000 pesetas, en Palma de 
Mallorca.

Los demás locales afectos al servicio, 
tanto en Palma de Mallorca como en Ga
lilea v Puiq-ouñept. son en arriendo 

6A Regirán las siguientes tarifás-base: 
Clase única: 040 pesetas* por viajero* 

Kuometró (incluido impuestos).
Exceso de ec¡uioajes, encargos y paque* 

tena ; 0.06 osetas por cada 10 kilogramos- 
kilómetro o fracción.

fin tas tarifas de víaieros está incluido 
er  importe del Seguro Obligatorio de Via
jeros

7.* El adludiente río oueda oblteado a 
transportar correspondencia en cada una 
ele. las expediciones, por un neso de 20 ki- 
/PfX?™05' con un v°tumen aoróxímado de 
0,129 metros Cúbicos, con arreglo a las

fradas-en la Ordan ministerial de 
mayo de 1950 (BOLETÍN OFTCIAL 

o F9TADO del 6 de i unió siguiente).
8.* Este servicio se clasifica, con res

pecto al ferrocarril, como afluente del 
gfUoo b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres ro^ses, 
contados a partir de la fe^ba de publica
ción de la adiudicación definitiva de la 
S S í i í S ?  G,n el b o l e t í n  o p t o 'a l  d e l  
EsTadO . debiendo comunicar el admdi* 
cáterio a la Vfatura de Obras bíblicas 
ne Ralbares la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efrefo* cíe lc- 
Vánte Tiento del a^ta correspondí en te

10 El incumplimiento por parte del 
atfitid»c*te r?o de sns obliga ojones dentro 
ae ios niazos señalados, dará luerar a la
&nmer*>óyj ]g gr t í ndi c ade f i ni t i va
con -^rdida d^ la fianza denostada 
 ̂ Madrid, 2G de febrero de l ^ S —El Di

rector general José de Aguinaga.
Sr. Inspector Jef? de Ja Inspección Cen

tral c«e Circulación y Transportes por 
Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
públic o  regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera

 entre Aya y  Tolosa provincia 
de Guipúzcoa a su peticionario, don Ju
lián Agote Eizmendi.
El excelentísimo señor Ministro del De

partamento, con fecha 16 de febrero de 
1853, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público

regular de transporte mecánico de víaje- 
' ro?, equipajes v encargos por carretera 

entre Aya y Tolosa, provincia de Gui
púzcoa, a don Julián Agote Eizmepúl, 
oon arreglo a las sigu.entes condiciones:

1.a En todo *o concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
p lían  los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
pones Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre dé 1949, y en el de Coordina
ción d e 'lo s  Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del-mismo mes y' año, y en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Aya y Tolosa, 
ele 22 kilómetros dé longitud, pasará por 
Astea su, Villabona e Irnra con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente.

3.* Se realizarán las% siguientes expe
diciones:

Los lunes y* sábados, una expedición 
entre Aya y Tolosa y otra expedición en
tre Tolosa y 'Aya.

Una expedición entre Asteasu y Tolo
sa y otra expedición entre Tolosa y As
teasu.

Les martes, una expedición entre Aya 
y Viliabona y otra expedición entre VI- 
ilabona y Aya.

Una expedición ..entre Asteasu y Vilia
bona y otra expedición entre Viliabona 
y Asteasu.

E l horavo de éstas expediciones se fija
ra de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4> Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «¿Ford», de 25 fí. P. 
de potencia, combustible gasolina, ma
trícula NA-4551, ccp capacdad para 40 
viajeros sentados, en clasificación única.

Otro ómnibus de reserva de análogas 
características que el anterior y Qiie de
berán ser comunicadas a la Jefatura dé 
Obras Públicas antes de la fecha de 
inauguración del servicia

Éstos vehículos deberán ser propiedad • 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a ^la 
propiedad y sin que estéh adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5* No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares dé espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.* Regirán las siguientes tari fas-base:.
Clase única: 0,2669 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y pa-' 

quetería: 0.0365 pesetas por cada 10 ki
logramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percL 
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros y  será aplacado 
sobre las tarifas-base incrementadas con 
el canon de coincidencia.

7.V Dado la clase de servicio' y el ca
lendario, no se utilizará temporalmente 
para el transporte de correspondencia, 
pero está sujeta la concesión a las nor
mas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 6 de junio siguiente;.

8> E$te servicio se clasifica con res
pecto al ferrocarril como coincidente 
grupo b).

En virtud áe lo dísouesto en la Orden 
ministerial de 3 de junio de* 1952. el con. 
cesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de tos Ferrocarriles Éfeoañoles un ca- 
nn de coincidencia del quince por ciento 
(15 por 100\

9.* La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación definitiva de la concesión en el 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, de

biendo comunicar el adjudicatario a la 
Jefatura de Obras Públicas de Guipúz
coa la lecha en que se propone inaugu
rar el servicio, a los efectos de levanta
miento ael acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adudicatarió de sus obligaciones dentro 
de les plazos señalados dará lugar a & 
anulación de la adjudicación definitiva 
de la conc?sión, con pérdida de la fianza 
depositada. . _

Marídj 26 de febrero de 1953.—El Di
rector general, José de Aguinaga.
Sr. Inspector Jefe de la Inspscción Cen

tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros equipajes y encargos por ca
rretera entre Albox a Huércal-Overa a 
Tíjólá y a Hijate, provincia de Almería, 
convalidando el que actualmente explo
ta a don Benedicto Fernández García.
El excelentísimo señor Ministro del Dé* 

partimento, con fecha 16 de febrero do 
1953, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la conces ón del servicio público 
regular de transporte mecánico de viaja
ros qttipajes y encargos por carretera 
entre Albox-Huércal-Overa-Tíjola y a H!  ̂
jato, provincia de Almería, convalidando 
el que áctuaüttentf» expíota, a don Bene
dicto Fernández García, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

V' En todo lo concerniente a la con- 
ces'ón y explotación del servicio-se cum
plirán ios preceptos conten idc.1 eti el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos per Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en él de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te* 
rreslres, de 16 d^l mismo ttíes y áfio, y en 
sus disposiciones complementarlas.

2A Los itinerarios entfé'Albox a Huér- 
eaí-Overa a Hijate y  a Tíjolá, de 107 ki
lómetros de longitud, posarán'por Albox, 
Arboleas, Zurgena y HuércaVOvera; Al* 
box, Fines Owfe, Purcheéna, Tíjola, Se
rón e Hijate; Albox, Fines. Olula, Pur- 
chéna v Tí jola, con parada en los pun
tos mencionados y con Tas siguientes pro
hibiciones, por téner este servicio los tra
mos comunes con otros establecidos: '

65 kilómetros con ; los serví# os de Al
mería a Murcia y de Almería a Huércai- 
Overa, y 36 kilómetros con el servicio de 
Almería - Serón; sólo podra realizar una 
expedición de ida y vuelta por semana 
en cada itinerario, con la prohibición 
expresa de realizar tráfico intermedio, y 
a la ida sólo* podrá tónmr viajeros con  
destino al mercado, y a la  vuelta sola
mente en éste, debiendo coincidir los ho
rarios de dicho calendarlo Cotí los des
pectivos mercados:

3* Se realizarán las siguientes expe* 
diciones:

Los lunes, una expedición entre Al box 
y Huércal-Overa (25 kilómetros) y otra 
expedición entre Huércal-Overa y Albox.

Los miércoles, una expedición entre Al
box y Tí jola (32 kilómetros) y otra ex
pedición entre Tíjola y Albox.

l o s  sábados, » una expedición entre Al
box y Tíjola <32 kilómetros) y otra ex
pedición entre Ti je la y Albox.

El horario de estas expediciones se fijá- 
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés publico, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.* Quedarán afectos a la concesión 
ios siguientes vehículos:

Un ómnibus marcar «Ford», de 25 H. P. 
de potencia, carburante gasolina, ma
tricula MD-8539, con capacidad para 23 
viajeros sentados, en clasíficadón única.

Gomo reserva otro ómnibus de iguales 
características que el anterior.

Las características y matrículas de es
tos vehículos deberán ser comunicadas a 
la Jefatura de Obras Públicas ante» de 
la fecha d* inauguración del servicio. 

Habrán de ser propiedad del adjudica-



1328 10 marzo 1953  B . O. del E .-—Núm. 69

iaric, filtrando Expedidos a. su nombre los 
respectivos permisos de circulación, sin 
resen-as respecto a la propiedad y sin que 

vstén adscritos a ningún otro servicio, 
'deoiencio reunir las condiciones' que' se 
lijan en ei capitulo VI del Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por Carretera.

5 / Las instalaciones fijas afectas a la 
concesión serán: ün edificio én Albox, 
destinado a garage; ti din ilustración y ser
vicios, de un valor de 73.000 pesetas.
■ 6.11 Regirán las siguientes tarifas-base: 
"C iase única: 0,40 pesetas por viajero- 
kilómetro (incluido impuestos).
• Exceso de equipajes, encargos y pa
quetería: 0,0.3 pesetas por cada 10 kilo
gramos-kilómetro o fracción,
. Sobre las tarifas de viajeros se perci

birá del usuario el importe del Segiíro 
Obligatorio de Viajeros y se aplicará so
bre las tarifas-base, ínrementadas con el 
canon de co'ncidencia..

I -  Dado el calendario del servicio no 
es necesario utilizarlo para transportar 
correspondencia. ’ ' • . - •

l8> Este .servicio se clasifica con res
pecto al. ferrocarril como . coinciden!© 
gimpo V .  ' . , ^  •

En virtud de lo dispuesto en^la Orden 
ministerial de 3 de junio de 1952, £l có*1" 
cesionario deberá abonar a la Red Na
cional de l o s  Ferrocarriles Españoles 
(RENFE) un canon de coincidencia del 
quíneé por ciento <15 por 100).

9.» Ua explotación del servicio comen- • 
¿aró en el plazó máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva d¿ la 
concesión en 01 BOLETIN OFICLAL t>EL 
ESTADO, debiendo comunicar 4  adjudi
catario a, la Jefatura de Obras Públicas 
de Almería la fecha en qu* se propone 
inaugurar el servicio, a los .efectos de le
vantamiento del acta correspondiente 

iO; F.1 incumplimiento pdi parte del 
adúdicatario de sus obligaciones dentro 
de les plazos señalados dará lugar a da 
anulación de la adjudicación definitiva 
ce. la concesión, con pérdida de la fianza 
copositada. _

Madrid 26 de febréro de 1953.—El Di
rector general, José de Aguinaga. v 
Sr" Inspector Jefe de la Inspección Cen

ital de Circulación y Transportes pQr 
Carretera.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Adjudicando definitivamente a Pedro Ele
jabeitia, «Contratas. S. A.», la ejecución 
de las obras de « Edificio para la Junta 
de Obras del Puerto» en el de Santa
Cruz de Tenerife.
Visto el resultado de la. licitación cele

brada e,n la Dirección-General de Fuer* 
tos y Señales Marítimas el día 5 de fe
brero de 1953. . -

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución, de las obras 
de «Ediñicío para la Junta de Obras del 
Puerto».-en el de Santa Cruz d é  Teneri
fe! en la provincia de Santa Cruz d e  T e
nerife, al mejor postor. Pedro Eléjabeitia, 
«Contratas. S. A.»( en-la cantidad de cin
co'millones ciento setenta y uh mil ocho
cientas veintiocho pesetas (5.171 828). que 
en su relación con el presupuesto de con
trata . aprobado de cinco millones tres
cientas rioventa y seis mil trescientas 
catorce nesetas con setenta céntimos' 
<3‘3Óé.3Í4,7Q>> representa una baja de. dos
cientas , -veinticuatro mil cuatrocientas 
ochenta 'v  seis pesetas con setenta-cén
timos (224.486,70) en beneficio del Estado., 

.Lo óue en cumplimiento de la Or
den: ministerial dé esta fecha comunico 
a V' S para su conocimiento, el del In
geniero Director y efebtos procedentes. 

Dios guarde a >vV. S. muchos años. 
Madrid, 14 de febréro de 19p3!~El Di

rector general, G. Pérez Cqnesa.
Sr: Presidente d e  la Junta de-Obras del 

•Puerto.>de Santa‘Cruz de. Tenerife.».

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  In d u str ia

Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el BO
LETi N OFICIAL DEL ESTADO de fech a  9-3-1953

C. P. N. núm. 4.839, expedido en 19-5-1947 (sustituye y anula a los 579, expedido 
en 31-8-1929, y 1.206, expedido en 24-6-1932j

S O C I E D A D  A N O N I M A  C R O S
*Fábx1ca de productos químicos, abonos, aceite de linaza y pinturas.—Domicilio social: 

Pasep de Gracia., 56. Barcelona.—Fábrica: Eduardo Maristany, a/n. 
Badalona „(Barcelona)

Productos que fabrica :

Acido sulfúrico de 33° Bé........ ... ... ...
Acido sulfúrico de 100° Bé..................... ............: ...
Acido sulfúrico db 90° Bé........ .......... ..  .............*
Acido nítrico de 40° Bé . ................... .......................*
Acido clorhídrico de 19/20° Bé............... ................
Acido clorosUlfónico........ ......................... ................
Superfosfato de calcio... ... ......... ... ... ... ...
Sulfato de alúmina........  ... .................... ... ... ...
Sulfato de cobre... ........  .................... ...-............  ...
Sulfato de hierro... ... ... ,.................. .. ...................
Sulfato de sodio calcinado... ...
Sulfato det sodio cristalizado....... ; ................... . ‘
Sulfato de cinc..............  . .. . .. .  ... ...............
SulfitOvde sodio........  ... ... ... ... .........'
Sulfuro de sodio ... . .............. .. ..........  ..............
Sulfuro de carbono................. .. .........................
Sulfito de sodio 38/40° Bé... ... ... ....................

Metabisulfito de sodio... ........  . . . . . .  ... .......

Flüosiiicato de. bario o sodio... ... ... . . / ..........
Aceite de linaza..............  ................... . .............
Turtó de linaza......... ............ ............ . t. . ‘ ... ____ _
Nifcroben¿ol........ .............. , ... ....... ................
Anilina................. ..... ......................... ...........  ...............
Clorhidrato de anilina........... . ... ... ............
Acidó acético cristaiizable... ... .......... . . ...........
Acetato de sodio................. ............. ... ... ...
Agua oxigenada... ... ....................  . . ... ... ... ...
Piensos... . ............................... ... ... ... ... ...
Pinturas... ........ ... ... ... .... ... ... ......... .,.

Producción anual . -

Normal Máxima

'  Tm. Tm.

26.000 
16 000

600 
1.200 

300 
40.000 

1.200 
500 

1.200 
700 

i.300 
UO 
100 
601) 

1.000 
2.500 

200 
100 

10 
50 

150 
300

50

400
100

62 000 
16.0(00 
3 000 
130Ó N
7.000 ; 

600
103.000 

2.100 
10 000 . 
3.300 
4.50D 
3.600 

150 
600 

2.250
1.000 
2.500

900 
300. 
300 
300 
300 
900 
430 ; 
300 
75  ̂

225 
-75 

300 
, 24 000 ’

m  •

C. P. N,. núm. '1840, expedido en 19-Ó-1947
! H I J O S  D I  c e l e s t i n ,o , a z n a r ( s . r , c .

Fábrica de median y calcetines.—Oficina y -fábrica : Generalísimo, 10. Villafranca
del Cid (tíasteUón;

• Productos que fabrica) •«

Calcetines y medias de algodón en máquinas Standard........
Medias de rayón en máquinas, Cotfcon... •........  ... ... ... ... ... ... ...
Médías de álgodóñ en máóuliiás Cotton.................. .................. . . .

Capacidad 
anual de pro* 

ducción

Docenas pares

43.600
rnooo
2.400

,C. P. N. núm, 4.841, expedido en- 20-5-1947 (sustituye y anula al 1.929, expedido.
en 9-6-1936*

, H I  J O S D E  E . R O  S E L  L O V I  L A , S . L .
V Fábrica, de artículos dé corcho.—Oficina y fábrica: Mascanada, s/n, San Feliú. 

" de Gulxols (Gerona;

' Productos que fabíuca :

Lana y papel de corcho... ..........r . .................................... ................... . . .  .y . . . .
Cascos tropicales..............  . . . v . . .  . . .  ...................  ...........  . . .  ................... ..............
Plántulas de corcho... ......... . . . . .  . . .  . . .  ............ . . .  . . .  ... ... ... ... ...
Salvavidas.de corcho___ _... ... : ........... ... . . .  . . ............. . . . .  ............
Tapones de corcho ............. ... ,.¿ ... .ú ... . . .  . . .  . . .  . . .  ... . . .  . . .  . . .  . . .

Es^a; producción puede rapartirse de la siguiente manera t-
. Luna y  papel de corcho... ; . .  ........... ... ........... . . .  . . .  t l
Plantíllasele corcjho... . . .  í . . ................. ............... . . .  . . .  . . .  . . .  * .
Salvavidas de Corchó... ................ . ...........................  . . . . . . . . . . . .
Gásco^ tropicales............ . . . .  . . .  . . .  . . .  ..........................  . . .  . . .  .'............... . .
Tapones de corteo... . . .  . . ................. . . ................. ..................... .

Capacidad 
de producción.

. 450.000 kgs.

120.000 kgs.  
275 Ót)0 dnas. 

5.0CT0 únids. 
2.600 » 

18.000 000. »
Eir a fij de tréfecientos días laborables y jornada de ocho horas La producción nór* 

alrededor de tm 80 por 1(K) de k  capacidad Indicada. V 
V ' 1 . {QQntimar#ü\


